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                      SEGURIDAD OPERACIONAL (SAFETY)

Si preguntamos por el sentido de la palabra seguridad, cada persona nos dará una definición distinta, pues la necesidad de seguridad es universal, pero al mismo tiempo, por esa universalidad, cada persona definirá su necesidad de seguridad. Desde seguridad en su trabajo, bien por miedo a perder el empleo, o bien por mantener la integridad física cuando se realiza, la seguridad de aquellos a los que queremos, para que no les ocurra ningún accidente, o porque su vida sea lo suficientemente estable para que no sufran.

El concepto de seguridad en el transporte aéreo también tiene una dualidad en su interpretación.

Si hablamos de la necesidad de mantener un ambiente seguro en el entorno del aeropuerto para mantener las acciones terroristas fuera del entorno aeronáutico, las medidas policiales necesarias para mantener lo más estéril posible ese entorno, estamos hablando de seguridad (security), si hablamos de la operación aeronáutica de una aeronave, estamos hablando también de seguridad, pero muy específica.

El mantenimiento de la operación segura de una aeronave, necesita de una gran cantidad de elementos, que aunados, harán que un vuelo se realice con las suficientes garantías para evitar un accidente.

Desde el diseño de la aeronave, hasta su puesta en línea de vuelo, es una carrera contra el accidente.

Esta máquina maravillosa, debe ser revisada constantemente de acuerdo a un programa de mantenimiento creado por sus constructores, y aprobado por las autoridades aeronáuticas.

Una vez construido el avión, se necesita alguien que lo haga volar, y lo haga de forma segura, por eso en cada cabina hay más de un tripulante, pues la redundancia en aviación es esencial.

Los pilotos deben tener un entrenamiento específico para el modelo de avión que vuela, por lo que deben realizar un curso de varios meses de duración en el que se estudia hasta el más mínimo detalle tanto su mecánica, como su pilotaje, pero no sólo ese entrenamiento inicial es el necesario, pues cada seis meses se realizan cursos en simulador, en los que se revisan todas las maniobras de emergencia que, como es de suponer, no se realizan en vuelos normales.

Para que un avión pueda realizar un vuelo, necesita un aeropuerto con una pista para despegar, y otro aeropuerto de destino con los mismos requerimientos para poder aterrizar.

Además, el aeropuerto debe tener todos los servicios para atender a los usuarios del transporte aéreo, los pasajeros, la carga y el correo

Para que el vuelo se pueda realizar en condiciones meteorológicas que impiden ver el suelo (IFR), se necesitan ayudas a la navegación que deben ser fiables y operar 24 horas al día.

Si queremos que el servicio se realice en condiciones de baja visibilidad, el aeropuerto debe estar dotado de sistemas de aproximación, que junto a la instrumentación del avión y la capacitación de la tripulación, sean capaces de guiar al avión hasta el suelo incluso en condiciones de visibilidad nula. 

Debido a que no sólo hay un avión volando la misma ruta, se necesita una vigilancia desde el suelo para organizar el tráfico y evitar colisiones en vuelo o en tierra, por tanto se necesitan a los controladores de tránsito aéreo.

Estos controladores, vigilan y organizan el tráfico en la rodadura del aeropuerto, los despegues y aterrizajes, y todo el espacio aéreo por el que se desplazan las aeronaves.

También su formación es exhaustiva como corresponde  a su gran responsabilidad.

Todo esto, junto con la reglamentación de cada Estado referente a la aviación, y la reglamentación internacional que se inicia en 1944 con el Convenio de Chicago, hoy vemos el transporte aéreo como algo tan cotidiano como ir al supermercado, y más seguro que conducir nuestro vehículo entre el tráfico de una gran ciudad.

El 7 de diciembre de 1944 se crea la Organización de Aviación Civil Internacional, primer organismo supranacional que intenta aunar los reglamentos de todos los estados, unificando los criterios, y dando una norma homogénea para la aviación internacional.

¿El hombre es el único animal que tropieza dos veces con la misma piedra?

Es posible que sea el único que sabe que es la misma piedra, lo malo es que teniendo conciencia de ello, no lo evite una tercera vez.

En aviación, se intenta por todos los medios no tropezar ni la primera vez, pero si ocurre, se realizan todas las investigaciones posibles para saber qué ha fallado para evitar que vuelva a suceder.

La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil (CIAIAC) en España, es quien, gracias a sus investigaciones, nos da las pautas a seguir para evitar que un accidente se repita, emitiendo recomendaciones para ello.

Vamos a hacer un sucinto repaso a los elementos que constituyen la base de la operación segura de las aeronaves, y después veremos algunos fallos provocados por esos mismos elementos.

En primer lugar daremos una definición de Seguridad Operacional.

Quizá la que recoja más fielmente el espíritu de esa dos palabras sea la siguiente:

“Seguridad Operacional es el estado en que el riesgo de lesiones a personas o daños a los bienes se reduce y se mantiene a un nivel aceptable, por medio de un proceso contínuo de identificación de peligros y gestión de riesgos”.

Vamos a incluir como elemento aglutinante de todos a la Normativa, pues realmente es la base actual para que la Seguridad no se vea comprometida por las actuaciones del resto de los elementos que inciden en ella.

No es incierto decir que la primera piedra de la Seguridad Operacional en aviación, es la construcción de la Máquina, es decir, la aeronave y todos sus componentes, célula, motores, instrumentación, etc.. Al fín y al cabo, si no existiera el avión, no nos preocuparía la seguridad de su operación.

Una vez que la máquina está construída, son los Operadores, como su nombre indica, los que hacen uso de esas aeronaves para obtener unos beneficios, que pueden ser económicos, o de servicio a la Sociedad.

Para que la Máquina pueda moverse de un sitio para otro, se necesitan unas Infraestructuras desde las que despegar, elementos de guía en su vuelo, y aterrizar, son los aeropuertos y las ayudas a la navegación, que junto con  las vías de acceso a los aeropuertos y los medios de locomoción como el ferrocarril y los servicios colectivos como metro, autobús y taxis, hacen que el pasajero pueda acceder al medio de locomoción aéreo.

El elemento Personas, aglutina toda la aviación, pues son hombres y mujeres quienes elaboran la Normativa, diseñan la Máquina, la mantienen en perfecto estado de funcionamiento, hacen cumplir su función de transporte, la tripulan, dirigen las empresas de aviación, crean las Infraestructuras, las mantienen funcionando las 24 horas de día, controlan el tránsito aéreo, y son también junto con la carga y el correo el fín último de su utilización, su tranporte.

Todos estos elementos, tienen su parte en que la Seguridad Operacional no se vea mermada y por tanto evitar la consecuencia no deseada que es el accidente.

Como hemos dicho todos estos son los elementos básicos en el asunto que tratamos, hay un elemento más que influye de forma decisiva en su consecución, es la Economía, que con sus movimientos, provoca que esa seguridad se vea comprometida en momentos de crisis, o de búsqueda de un rendimiento pecuniario extremo,sin tener en cuenta la mayoría de las veces el objetivo primordial de la aviación.

Los primeros intentos del hombre por volar se remonta a la época en que el Hombre tiene conciencia de sí mismo y piensa en él como un ser capaz de realizar cualquier actividad que ve en los otros habitantes de su entorno.

De ese modo, comienza migraciones para buscar mejores emplazamientos para conseguir su alimento, se adentra en los rios y los mares, y por supuesto, ve cómo las aves pueden desplazarse por el aire, pero su limitación como ser terrestre, le obliga a pensar e intentar desarrollar artefactos para realizar su sueño, ¡VOLAR!.

La cultura griega nos ha dejado uno de los mitos referente al anhelo del Hombre en su lucha por dominar el espacio, Ícaro junto con Dédalo, construyen unas alas para escapar del Laberinto, en este caso, la necesidad humana de ir más allá, acaba con las alas derretidas por el Sol.

Es posible que este sea el primer caso en el que se pone la investigación de accidentes en funcionamiento, nos habla del error humano, y de los fallos de los materiales utilizados, posíblemente es el comienzo de la preocupación del hombre por la Seguridad Operacional.

                                  NORMATIVA 

Es probable que la primera Ley de la que tenemos constancia en el mundo occidental sobre aviación date de 1800 cuando el Imperio Británico se establece en la India.

Encuentran que un habitante de esa colonia posee un artefacto de forma ovoide que hace volar a su voluntad, por lo que para la seguridad del Imperio, se confisca el artefacto y se prohíbe volar en todos sus territorios.

Cuando la aviación comienza su andadura comercial, cada Estado pone las reglas para regular su actividad, pero no son iguales en un Estado que en el vecino.

Debido a que el transporte aéreo inicia su actividad transfronteriza, es necesario armonizar las reglas de forma común para que la actividad aérea se realice de forma Segura, Regular, Eficaz y Económica, por esto, se inician conversaciones multilaterales entre los Estados interesados en el transporte aéreo, llegando en 1943 a reunirse para sentar las bases de la aviación actual.

El Convenio de Chicago es la piedra angular de la unificación de las normas internacionales de la aviación civil y comercial, se firma el 7 de diciembre de 1944.

En el texto del Convenio, se hace referencia a lo que denominará OACI, la Organización de Aviación Civil Internacional, el verdadero bastión de la Seguridad Operacional.

 Los fines y objetivos de la Organización son desarrollar los principios
y técnicas de la navegación aérea internacional y fomentar la

organización y el desenvolvimiento del transporte aéreo internacional

para:

a)  Lograr el desarrollo SEGURO  y ordenado de la aviación civil

internacional en todo el mundo.

b)     Fomentar las técnicas de diseño y manejo de aeronaves para

 fines pacíficos.

c)  Estimular el desarrollo de aerovías, aeropuertos e instalaciones

 y servicios de navegación aérea para la aviación civil internacional

d)Satisfacer las necesidades de los pueblos del mundo respecto  

 un transporte aéreo SEGURO, regular, eficaz y económico.

e)  Evitar el despilfarro económico producido por una competencia

excesiva.

        f) Asegurar que se respeten los derechos de los Estados contratantes,
             y que cada Estado contratante tenga oportunidad equitativa de

                      explotar empresas de tranporte aéreo internacional.

        g) Evitar discriminación entre Estados contratantes

        h)          PROMOVER LA SEGURIDAD DE VUELO

                 EN LA NAVEGACIÓN AÉREA INTERNACIONAL

        g)    Promover, en general, el desarrollo de la aeronáutica civil

                         internacional en todos sus aspectos

                       NORMATIVA EN ESPAÑA

En nuestro ordenamiento jurídico, la regulación legal de las 
actividades aeronáuticas se inicia con la Ley de Bases de 

27 de diciembre de 1947

La ley de 27 de diciembre de 1947 autorizó al Gobierno para
aprobar y publicar un Código de Navegación Aérea, sustituido

Por la Ley 48/1960, de 21 de Julio, sobre Navegación Aérea.

publicada en el B.O.E. el 23 de julio de ese mismo año.

El 28 de diciembre de 1964 se publica la Ley 209/1964, de 24 de  

Diciembre denominada, Penal y Procesal de la Navegación Aérea

La Ley Orgánica 1/1.986 de 8 de enero, suprime la Jurisdicción

Penal Aeronáutica, derogando el Libro Segundo, la Disposición

Transitoria, y las Disposiciones Finales de esta Ley.

En el B.O.E. Del 29 de diciembre de 1969 se publica el

 Instrumento de ratificación del Protocolo relativo al texto auténtico

trilingüe del Convenio sobre Aviación Civil Internacional

(Chicago1944), firmado en Buenos Aires el día 24 de septiembre de 1968 

El Reglamento de Circulación Aérea se aprueba en 
virtud del Decreto 3063/1965 de 16 de junio.

En 1992, se modifica y cambia el rango a Real Decreto.

la última modificación se realiza mediante el Real Decreto 57/2002.

La Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, viene

a modificar y derogar parte de la legislación vigente, 

pero su título, realmente no cubre las espectativas, siendo básicamente 

una Ley que actualiza las sanciones, dejando en el tintero las inquietudes 

de gran parte sector aeronáutico en materia rea de seguridad.

Desde la creación de la Comunidad Económica Europea, se toma la regulación de la aviación en su espacio, como algo primordial.

Los Reglamentos de la Comunidad redactados por el Consejo, poco a poco se van centrando en uno de los esenciales para la Seguridad Operacional, el Reglamento3922/91 

Título: REGLAMENTO (CEE) NUM. 3922/91 DEL CONSEJO, 

DE 16 DE DICIEMBRE DE 1991, RELATIVO A LA

 ARMONIZACIÓN DE NORMAS TÉCNICAS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS APLICABLES A LA AVIACIÓN CIVIL. 

Artículo 1


1. El presente Reglamento se refiere a la armonización 

de normas técnicas y de procedimientos administrativos 

en materia de seguridad de la aviación civil de la 

naturaleza de las que se mencionan en el Anexo II y,

en particular, en lo relativo:


- al diseño, fabricación, operación y mantenimiento de las aeronaves;


- a las personas y organizaciones implicadas en dichas tareas. 

El 8 de febrero de 2008 el Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, norma básica de referencia de la misma donde se recoge su régimen jurídico, organización, objetivos y funciones, y se determina su creación. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), queda así constituida como un organismo público regulado por la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales para la mejora de los servicios públicos, con personalidad jurídica diferenciada respecto a la del Estado, con patrimonio y tesorería propios y autonomía de gestión y funcional, dentro de los límites establecidos por la Ley 28/2006, de 18 de julio y su Estatuto.

De acuerdo con lo dispuesto en dicho Real Decreto, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea entró en funcionamiento el pasado día 20 de octubre con la constitución de su Consejo Rector y el nombramiento de su Director y de otros puestos directivos.

Con la puesta en funcionamiento de AESA se consagra un nuevo modelo de gestión que se caracteriza por un desdoblamiento de la autoridad aeronáutica española, que queda en adelante conformada por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) y la Dirección General de Aviación Civil (DGAC), y donde la Agencia se subroga en buena parte de las competencias ejercidas hasta la fecha por la Dirección General de Aviación Civil.

La relación entre la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y la Dirección General de Aviación Civil queda articulada orgánicamente a través del Director General de Aviación Civil que será, a su vez, Presidente de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y presidirá su Consejo Rector.

En dicho modelo, la competencia para la formulación de propuestas sectoriales y de la política estratégica en materia de aviación civil, la representación y coordinación con otras administraciones y con la Unión Europea en materia de política de transporte aéreo, y la adopción de circulares aeronáuticas, entre otras, se residencian en la Dirección General de Aviación Civil, mientras que la Agencia Estatal de Seguridad Aérea es el organismo al que compete el ejercicio de las potestades inspectoras y sancionadoras en materia de aviación civil, asume y ejerce las competencias del Ministerio de Fomento previstas en la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, la iniciativa para la aprobación de la normativa reguladora en los ámbitos de la seguridad aérea y la protección del usuario del transporte aéreo, todo ello como se ha dicho de conformidad con lo que establece su Estatuto.

Las competencias de la Agencia Estatal de seguridad AESA, son las siguientes:

La expedición, renovación, suspensión, mantenimiento y revocación de autorizaciones, habilitaciones, licencias, certificaciones y otros títulos habilitantes para la realización de actividades aeronáuticas civiles, tales como la operación de aeronaves, de aeropuertos y de servicios de navegación aérea, así como para el diseño, fabricación, mantenimiento, y uso de las aeronaves, los productos, componentes y equipos aeronáuticos civiles. Corresponde asimismo a la Agencia el reconocimiento y aceptación de títulos, licencias, autorizaciones o certificados expedidos por otras autoridades y que sean requeridos para el ejercicio de profesiones aeronáuticas.

La gestión del Registro de matrícula de aeronaves.

La inspección aeronáutica, de acuerdo con lo dispuesto en los Títulos III y IV de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

Las que los reglamentos o directivas comunitarios atribuyen al Estado, y corresponden al Ministerio de Fomento en virtud del ordenamiento jurídico interno, en el ámbito de la seguridad en el transporte aéreo civil y la protección al usuario del transporte aéreo, entre otras, como autoridad nacional de supervisión o como organismo responsable del cumplimiento de los mismos. 

El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de aviación civil regulada en el Título V de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

La gestión de riesgos en materia de seguridad de la aviación civil.

La autorización, acreditación e inspección a personas físicas y jurídicas para su actuación como entidades colaboradoras en materia de inspección aeronáutica.

La aprobación previa de procedimientos y programas internos de autoverificación y control desarrollados y aplicados por los explotadores de servicios de transporte aéreo y los titulares o prestadores de servicios aeroportuarios y de navegación aérea en cumplimiento de la normativa técnica y de seguridad aplicable.

La facilitación en el transporte aéreo para garantizar la accesibilidad y el tránsito eficaz, fluido y seguro de personas y bienes a través de las infraestructuras del transporte aéreo.

La colaboración técnica y participación en organismos nacionales e internacionales en materia de seguridad aérea y protección al usuario del transporte aéreo, así como la colaboración con la Unión Europea y la Agencia Europea de Seguridad Aérea para realizar inspecciones e investigaciones en territorio español.

La iniciativa de la normativa reguladora en los ámbitos de la aviación civil atribuidos a su responsabilidad, para su elevación a los órganos competentes del Ministerio de Fomento.

Aquellas otras relacionadas con el objeto y fines de la Agencia que pudieran serle atribuidas.

                                    MÁQUINA

Los primeros ingenios voladores como las cometas chinas, son utilizadas en ensayos para poner a un hombre suspendido en el aire a merced del viento y sin posibilidad de movimiento autónomo, otro invento procedente de China, el globo de aire caliente se utiliza también del mismo modo que la cometa, esta vez con posibilidad de desplazamiento pero sin posibilidad de ser controlado.

Los primeros vuelos sin motor, se realizan con aparatos que imitan las alas de los pájaros.

El primer vuelo de una aeronave más pesada que el aire del que se 
tiene constacia realizado en España, es el protagonizado por Diego 

Marín Aguilera, realizado el 5 de mayo de 1793 en Coruña del Conde,

provincia de Burgos.

Con un armazón metálico recubierto de plumas recorre 431 varas 

castellanas ( alrrededor de 360 metros).

Clément Ader fue el primer hombre en la historia de la aviación 

que hizo despegar un aeroplano con la sola fuerza de su motor.

El 9 de octubre de 1890 logra despegar y hacer volar su ÉOLE una distancia de 50 metros a pocos centímetros del suelo.

A partir de este momento, comienza la carrera de la aviación para ser el medio de locomoción más seguro y rápido, acortando distancias entre ciudades de todo el mundo.

Se diseñan y construyen nuevos aviones con más capacidad de carga y con más autonomía.

Los motores pasan de unos simples cavallos de potencia a los multiestrella, convirtiendose en el avance más espectacular de la aviación desde su comienzo con el motor a reacción.

El futuro, como en una novela de ciencia-ficción ya está aquí, la base de los vuelos de pasaje estratosféricos, hoy son una muy cercana realidad, aunque por la situación economía mundial, en estos momentos, las nuevas estratonaves estén pendientes de un hilo 
Un avión de tipo medio pesa 150.000 kilos está compuesto de unas 630.000 piezas, unidas por 600.000 tornillos y remaches, el cableado que une sus elementos eléctricos mide más de 100 kilómetros.

Cualquier elemento que se utiliza en la construcción del avión pasa por estrictos controles y ensayos para evitar la rotura aún en condiciones extremas de uso.

Desde un simple tornillo, hasta la aeronave completa, se somete a esos ensayos.

Se realizan pruebas de detección de fisuras en todos los elementos utilizados en la construcción que vayan a soportar esfuerzos, se someten a condiciones extremas de cambios de temperatura y presión y se eligen los materiales más idóneos para las condiciones a soportar.

Un simple ejemplo, es la grasa que se utiliza en los elementos móviles.

Esta grasa, debe tener unas prestaciones extraordinarias, pues debe lubricar por igual en un rango de temperaturas que van de 50º centígrados de un aeropuerto como El Cairo, a -60º centígrados que se encontrará media hora después del despegue cuando se alcanza el nivel de crucero, y además, debe ser hidrófuga para evitar que al pasar por zonas de precipitación no se humecte, lo que podría provocar congelación y por lo tanto agarrotamiento de las partes móviles del avión.

Los motores soportan grandes cambios de temperatura.

En la entrada del motor –60º a nivel de vuelo, esta temperatura por efecto de la presión va aumentando, hasta que tras su paso por las cámaras de combustión llega a superar los 1000º, y todo en un espacio de unos dos metros de recorrido.

Desde el inicio del diseño de una aeronave, hasta su puesta en servicio por una empresa de aviación, pueden pasar varios años, pues se debe tener plena confianza en el nuevo producto por parte del constructor, de las autoridades, de la empresa explotadora, y del pasaje. 

La aplicación de nuevas tecnologías en la fabricación de la aeronave, está precedida de pruebas exhaustivas para asegurar que no serán causantes del accidente.

La prueba la tenemos en los nuevos modelos de aviones en fabricación como el B-787 y el A-350, con retrasos en su lanzamiento por la aplicación de nuevas tecnologías que han de probarse una y otra vez, rediseñando su célula, replanteando sus equipos y adecuando la planta de potencia que los propulsarán, haciéndolos cada vez más eficientes en su gasto de combustible de acuerdo a los nuevos retos medioambientales.

En la actualidad, tenemos la oportunidad de volar en el avión de pasajeros con mayor capacidad el A-380.

Esperemos que pronto lo veamos con los colores de algún operador español.

Hoy son impensables los accidentes ocurridos en la década de los años 50 y 60 por fatiga de material.

Hoy la fiabilidad de los aviones hace que la Seguridad Operacional esté en cotas nunca antes conseguidas por parte de los constructores.

                                     OPERADOR

Como operador entendemos a la empresa de transporte aéreo, la aerolínea.

Lejos queda ya la estructuración de la aviación en Compañías Bandera, en las que su propietario era el Estado, y a quien representaba por todos los rincones del mundo.

Cualquier español de viaje en cualquier país por muy lejos que estuviera, si tenía un problema, acudía a la sede de Iberia para intentar solucionarlo, normalmente no sabía dónde estaba la Embajada o el Consulado de España, lo que sí sabía es dónde se encontraban las oficinas de la Compañía de Bandera Española.

Hoy en día, muchas empresas de aviación pioneras en el mundo aeronáutico, como TWA o Swisair, han debido cerrar debido a la competencia, y a veces debido a accidentes que les han llevado a una drástica caída del pasaje en momentos económicos difíciles.

Hoy estamos habituados a la gran disparidad de líneas aéreas que existen en el mercado, unas de nueva filosofía de vuelos baratos en las que se está incluso pensando cobrar una cantidad por usar el aseo del avión, pues se basan en unos precios del pasaje más baratos que el transporte de la ciudad al aeropuerto, en las que cualquier otro servicio que queramos, bebida o comida, debemos pagarlo aparte.

Se lanza la idea de volar de pié en el avión con cinturones de seguridad que nos sujetan a paredes verticales para de esta forma poder “acomodar” más pasajeros en el mismo espacio, en fín, se buscan medios para abaratar el precio del billete.

Estas empresas de aviación tienen una estructura distinta a las tradicionales o de red, con un número de empleados por avión muy bajo, que realmente es lo que permite rebajar los precios.

Las empresas tradicionales o de red, en muchos casos han heredado una estructura que las han hecho incapaces de competir con las nuevas filisofías de la aviación, como es el caso de Sabena, Swisair o Alitalia, empresas en las que se primaba el empleo por parte del Estado en detrimento de los resultados económicos, por lo que desde la liberalización son insostenibles por la prohibición de soporte económico por parte del Gobierno, para evitar la competencia en condiciones ventejosas.

                           LAS INFRAESTRUCTURAS

Desde el aeródromo de Cuatro Vientos creado en 1911, la aviación en España va entrando en la era de las comunicaciones vía aérea.

Después de la primera guerra mundial, el campo de vuelos de Gran Canaria es soprte de los intentos de establecer comunicaciones aéreas entre Europa y América del Sur como el vuelo de Cabral y Gago en 1922 que hacen escala en Gando en su travesía del Atlántico desde Lisboa a Rio de Janeiro.

Barajas se crea en 1928 con la intención de dotar de un aeropuerto civil a la capital para conectarse vía aérea con el resto del mundo.

Según van avanzando las tecnologías, los aeropuertos se van adecuando para hacer frente a los nuevos retos, con la seguridad como uno de sus principios, aunque muchos se quedan desfasados por su entorno que no les permite admitir el tráfico creciente, otros se ven hoy día limitados en sus operaciones por los condicionantes medioambientales de la población que crece a su alrededor, poniendo trabas a veces insalvables para una operación segura debiendo cerrarse y reubicarse en nuevos lugares lejos de las urbes que los rodearon.

Los aeropuertos se van saturando, debiendo establecerse un sistema de slots para poder operar en ellos, lo que conlleva en muchos casos la imposibilidad de atender a las nuevas aerolíneas.

De ser, los aeropuertos, gestionados por el Estado, de unos años a esta parte cada vez más cantidad de ellos se gestionan por empresas particulares, y se construyen aeropuertos totalmente particulares en los que la inversión del Estado es nula.

Se edifican terminales en las que el espacio para el ocio y las compras multiplican su superficie siendo centros comerciales que utilizan parte de su superficie para atención al pasaje.

Se convierten en escaparates comerciales de artículos de todo tipo como perfumes y moda.

Junto a los aeropuertos, la ayudas a la navegación, ponen las bases para poder utilizarlos 24 horas a día, en prácticamente todas las condiciones meteorológicas.

Casos como las nevadas caídas en Madrid, junto con nieblas extremas, tormentas, temporales de vientos, ponen en tela de juicio la operación de los aeropuertos, pero realmente la seguridad está por encima de cualquier tema, y cerrar un aeropuerto unas horas en años, es algo extraordinario, pero nos alarma porque nos hemos acostumbrado a que la aviación es algo tan cotidiano, que cuando debe parar nos escandalizamos.

Si las conexiones marítimas se paran por mala mar durante dos o tres días, no es noticia, pero si un aeropuerto para su actividad tres horas es una catástrofe nacional de consecuencias alarmantes.

                                          PERSONAS

Como vemos, la regulación que hace el Convenio de Chicago de la actividad en aviación, es exhaustiva y no deja nada al azar.

El Anexo 1 sienta las bases de la actividad del personal aeronáutico, regulando la obtención de las licencias que permiten ejercer el trabajo específico dentro del ámbito aeronáutico.

Algunas de las actividades que inicialmente se contemplan en este Anexo, hoy ya no existen y otras tienden a desaparecer por la aplicación de las nuevas tecnologías, y por condicionamientos económicos de los operadores al eliminar personal dentro de su estructura empresarial.

Cuando se inicia la actividad aérea, los pilotos no encuentran trabas en el movimiento de sus aeronaves, pues prácticamente están solos en el aire y tienen todo el espacio para poder navegar por donde quieran.

Cuando la aviación comienza a crecer, los aeropuertos empiezan a tener problemas de tráfico, y se crean las torres de control para desde allí poder ordenar el tráfico aéreo en la zona cercana a las pistas y calles de rodadura.

Al principio esta regulación del tráfico se realiza con luces y bengalas de colores para dar preferencia a una aeronave sobre otras.

Cuando se incorpora la telegrafía sin hilos a la aviación, se comienza la regulación del espacio aéreo entre aeropuertos, y con la llegada de la transmisión de voz a larga distancia es cuando el equipo de control se extiende por todo el mundo.

A la vista del tráfico mundial en 24 horas, entendemos la saturación actual de ciertas zonas del mundo, y el porqué se producen retrasos en los vuelos.

Quienes conocen el trabajo del Controlador de Tránsito Aéreo, saben lo estresante que llega a ser, pues en sus manos se entrega la gran responsabilidad de regular el tráfico siendo un pilar de la operación segura.

Su constante reciclaje es necesario para poder llevar a cabo su trabajo de forma eficiente, debiendo realizar cursos en los que se ejercitan en los problemas que pueden surgir en cada área de control, como rodadura, despegues y aterrizajes, condiciones de  baja visibilidad y control de área.

La siguiente piedra del edificio es el personal de mantenimiento que repara las averías que surgen en el día a día, sometiendo a las aeronaves a las revisiones periódicas que los fabricantes planifican.

Dentro de su profesión, existen varios tipos de Licencias, desde especialistas en motores, célula, tren de aterrizaje, expertos en electrónica, etc...

Hoy la figura del mecánico de vuelo ha desaparecido prácticamente en la actividad del transporte aéreo, pues los nuevos aviones han eliminado su puesto por necesidades de economía.(un sueldo menos)

Cada especialidad requiere una formación específica y constante de acuerdo a los cambios tecnológicos que afectan a su actividad

Las tareas de mantenimiento se realizan la mayoría de las veces en la misma plataforma del aeropuerto soportando las inclemencias del tiempo, lo que hace extremadamente duro su trabajo. 

Su trabajo debe ser preciso y casi siempre en un tiempo mínimo para poner de nuevo en servicio la aeronave. 

No todo el mundo sabe que una aeronave llega a su etapa final de utilización por necesidades económicas de su operador (mayor rentabilidad de los nuevos modelos), no por sus condiciones técnicas, pues con las revisiones periódicas bien por horas de utilización o por calendario, son renovados todos sus componentes, tanto de célula como motores e instrumentación, siendo al cabo de los años un avión prácticamente nuevo.

En la punta de lanza, y como último eslabón en la cadena de la seguridad operacional está la tripulación.

Cuando falla un elemento mecánico en vuelo, quien debe solventar el problema es la tripulación técnica, a veces en décimas de segundos deben tomar una decisión que supone pasar del accidente grave a un simple incidente que comentar en la cena tras el final del vuelo.

Para que esa decisión se pueda tomar de la forma correcta, la formación debe ser extremadamente minuciosa desde la obtención de la primera licencia de vuelo.

Tanto el Comandante de Aeronave, como el Copiloto, deben tener un entrenamiento contínuo en tierra, realizando pruebas semestrales en simulador, en las que se entrenan en las maniobras de emergencia y en resolver las averías que pueda provocar cualquier sistema del avión

Como dijo Fernando Alonso en su maravillosa exposición sobre el A-380, el Piloto no sólo debe saber volar, es realmente un gestor del vuelo, que si lo hace bien, transporta a sus pasajeros sin ningún riesgo a pesar de la meteorología y de cualquier incidencia que se pueda producir. 

Una vez que el accidente ha ocurrido, la tripulación de cabina de pasaje es quien debe poner a salvo la vida de los pasajeros.

Normalmente vemos a este personal como aquel que nos sirve la comida o la bebida en los aviones, pero su misión real es la seguridad.

Como final de este punto referido a Personas, no podemos dejar de lado al pasajero.

Ya el Convenio de Tokio de fecha 14 de septiembre de 1963 pone las bases de actuación ante las amenazas para el vuelo representan los pasajeros conflictivos.

Hace unos días, la Comunidad Europea ha recibido una sentencia referente a mercancías limitadas en el equipaje de mano del pasajero.

Todavía se pueden ver en los aeropuertos carteles informativos de los derechos de los pasajeros, pero por desgracia no he visto nunca carteles indicando cuáles son sus deberes, es más, se decidió colocar carteles en todas las puertas de acceso a los aviones indicando la prohibición del uso de los teléfonos móviles en el interior de las aeronaves y en la zona aire de los aeropuertos.

Al parecer los operadores forzaron a su retirada por las quejas del pasaje.

En las estaciones de servicio se prohibe su uso, pero en las plataformas de los aeropuertos que son estaciones de servico constante, se retiró esta medida de seguridad.

Nuestra conferenciante la Doctora Maria del Ángel Iglesias nos hablará más extensamente de los derechos y deberes de los pasajeros.

                                  EL ACCIDENTE

En la introducción a este trabajo se ha comentado la investigación de los accidentes. Es la última fase de la Seguridad Operacional.

Cuando se ha producido el accidente, cuando la Seguridad ha fallado, es quien debe poner las bases para que no vuelva a suceder.

En el Anexo 13 de OACI, encontramos todo lo necesario para poder regular la actividad de la investigación.

En España, la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil, CIAIAC, tiene a su cargo la investigación de las causas que han podido motivar el accidente, con la única intención de emitir normas y recomendaciones para que no se vuelva a producir de nuevo.

Su labor es minuciosa, y el estudio de cualquier accidente conlleva una serie de ensayos e investigaciones que alargan a veces durante años el estudio de las pruebas para llegar a emitir un informe terminado.

En el gráfico podemos ver los accidentes que ha investigado la CIAIAC desde 1990 a 2007,

Existen varios fondos de datos de accidentes de aviación, entre ellos el de IATA, (International Air Transport Associacion) que se fija en los accidentes de aeronaves de tranporte aéreo, y se dan datos relevantes anuales de las causas que han llevado a desencadenar el incidente o accidente.

De esta forma al igual que desde OACI con Flight Safety Foundation a la cabeza, IATA promueve campañas para reducir en lo posible la incidencia de las causas estudiadas

Como vemos en el gráfico de IATA, el número de pérdida de casco por millón de despegues se ha reducido entre sus miembros, aumentando sin embargo en el total de la industria.

En cuanto a fallecidos por millón de pasajeros vemos que desde el año 2005 ha ido descendiendo hasta 0,13.

En el año 2008 se produjeron 109 accidentes en la aviación comercial, algunos ejemplos son:

B-727 en Trinidad Bolivia, desviado de su destino por mal tiempo, pierde potencia en la aproximación y se estrella antes de la pista.

DC-9 Saltillo México 

B-747 Bogotá, pierde potencia tras el despegue

B-777  Londres, pierde todo el sistema eléctrico a 500´ del suelo, toma antes de la pista

DC-9 Goma R.D. del Congo, pierde potencia tras el despegue

MD-82 Barajas, en estudio 

B-737 Denver Colorado, en carrera de despegue se desvía a la izquierda saliendose de pista

Bishkek tras fallo de motor intento de vuelta al campo

A-320 Tegucigalpa por condiciones meteorológicas se sale de pista por el final

El accidente más reciente ocurrido en Amsterdam, en el informe preliminar nos da como causa el fallo de un radioaltímetro que manda una señal para cortar los motores dejándolos en ralentí de tierra, cuando la tripulación se da cuenta el avión está en pérdida.

El fallo se había producido en dos ocasiones anteriores.

Según el informe de IATA, el 17% de los incidentes y accidentes del el año 2008 se han producido en tierra, en rodajes, golpes a los aviones por equipos de atención al avión.

En el 25% de los casos la causa ha sido la salida de pista de la aeronave.

Lo alarmente es que el 30% de los incidentes y accidentes se han producido por la deficiente gestión de la seguridad de las aerolíneas.

Hace años, casi siempre se daba como causa el error del Piloto, hoy sin embargo, tras los estudios realizados, se habla de fatiga o de información falsa de istrumentación que lleva al error.

La Agencia de Seguridad Europea, encarga un estudio científico sobre la fatiga en vuelo a Moebus Aviation para adecuar la reglamentación FTL (limitación de tiempo de vuelo).

El 11 de noviembre del 2008 presenta su informe.

Desde las Asociaciones de Pilotos, seguimos esperando que se redacten las nuevas normas para evitar accidentes por fatiga.

El héroe del Hudson, el Capitán “Sully” días después del accidente producido por ingestión de aves en sus dos motores, habla sobre las condiciones en las que hoy día trabajan los pilotos, pero es aplicable a todos las personas que están en contacto directo con la aeronave.

Sus denuncias son compartidas por todos los pilotos en el mundo, pero la industria recorta gastos en formación, mantenimiento, combustible, hace pagar a sus pilotos de 30.000 a 50.000 euros para empezar a trabajar, se reduce desde el legislador la formación inicial del piloto de universitario a saber comprender, leer y escribir para abaratar costes a los operadores.

En los próximos años, el problema de la Seguridad Operacional, pasa por la economía de algunas empresas de aviación, en las que la formación y el mantenimiento se dejan de lado ante la obtención de beneficios.

Hoy la máxima de la aviación comercial de esas empresas es:

 Economía, Eficiencia, Regularidad.... seguridad 

El pasajero debe comprender que un vuelo tiene sus costes, que nadie da “duros a peseta”, y debe exigir una Seguridad, que siempre es más cara, pero es SU SEGURIDAD.
Pese a los condicionantes que afectan a la Seguridad Operacional, el Transporte Aéreo sigue siendo seguro, y todos los que estamos dedicados a esta actividad, luchamos porque cada día lo sea más. 
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